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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CALEIDOSCOPIODEMOCRÁTICO
RECIENTEMENTE, EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO GENERÓ LOS MECANISMOS PREVIOS A

LA JORNADA ELECTORAL DE 2024 QUE PERMITIRÁN EL VOTO DE LAS PERSONAS EN ESTADO

DE POSTRACIÓN. ESTO, SIN DUDA, ES ESENCIAL PARA FORTALECER A LA DEMOCRACIA

POR MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ

nsemanaspasadas,elCongresodelaCiudaddeMéxicoaprobóunareformaenmateriadevotodepersonasenestadodepostración.

Conesteavancesebuscagarantizarelderechodeejercerestaobligacióny responsabilidadciudadanaencondicionesdeigualdad

paraaquellosconalgunacondiciónquelimitesumovilidadautónoma.SegúneldiccionariodelaRealAcademiaEspañola,el“estado

depostración”hacereferenciaaunabatimientoporenfermedado aflicción,esdecir,setratadeuntipodedebilidadporenferme-

dad;quelapersonanoescapazdehacerciertasactividadesdeformapermanentederivadodealgunadiscapacidadmédica.Así,ellegislador

capitalinobuscógenerarlosmecanismospreviosalajornadaelectoralde2024quepermitiránelvotoaestegrupodepersonas.Facultóalos

órganosresponsablesdelInstitutoElectoraldelaCiudaddeMéxicoparaeldesarrolloeimplementacióndeestesufragio;paraesto,habrá

decrearseunComitéintegradoportrespersonasConsejerasafindecoordinarlasactividadestendientesarecabarlo.Aunadoa ello,seesta-

blecióquelaComisióndeGénero,DerechosHumanos,EducaciónCívicayConstruccióndeCiudadaníasealaencargadaderevisar,observar

yaprobarlasestrategiasparadifundirytutelarestederecho.ConestasmodificacionesseestácumplimentandoconloestablecidoenlaLey

paralaIntegraciónalDesarrollodelasPersonasconDiscapacidaddelDistritoFederaly laConvenciónInternacionalsobrelosDerechosdelas

PersonasconDiscapacidad,enelsentidodequeestegrupopoblacionaltienelamismacapacidadjurídicaeigualdaddecondicionesqueel

resto.Deestaforma,tantopersonaslegisladorascomoinstitucioneselectoralesseguimostrabajandoenmirasaunaaccesibilidadelectoralen

laqueeliminemoslasbarrerasqueimpidanapersonascondiscapacidadoaflicciónaparticiparenesteproceso.

*eslicenciadoenderechoporelInstitutoTecnológicoy deEstudiosSuperioresdeMonterrey(ITESM),campusCiudaddeMéxico,

instituciónenlaquetambiénobtuvoungradodemaestroenderechointernacional.Desdeseptiembrede2017esConsejero

ElectoraldelInstitutoElectoraldelaCiudaddeMéxico(IECM).
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